
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo 

Radicación.  : 11001310301920220001200  

 
 
 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho  
 

 
DISPONE 

 
1. Admitir la sustitución del poder que hace el apoderado judicial del extremo demandante al Dr. 

Jairo Rincón Achury  en los mismos términos y para los efectos del mandato a aquél conferido. 
 
2. Toda vez que el extremo demandado dentro del término de ley prestó caución en la forma y 

términos dispuestos en el art. 602 del C. G. del P., y como quiera que las medidas cautelares aquí 
decretadas aún no se encuentran practicadas, por secretaría no se dé trámite a las comunicaciones 
ordenadas en auto del 15 de enero de 2024 obrante en el archivo 003 de este cuaderno. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  
JUEZ  

(2) 
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Hoy 05/03/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  039   

 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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